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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

N' 1 ~7 8 -2014-A/MPMN
1 8 \NOV. 2014

VISTOS:

El Informe Legal N' 563-2014-AL.GDUAAT/GM/MPMN, sobre Aclaración de la
Resolución de Alcaldía N° 0336-2014-A/MPMN, de fecha 21 de Abril del 2014, por medio de la cual se ha resuelto Revertir a
favor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, el Lote N° 15 de la Manzana B del Sector A6-5 de Pampas de San
Antonio, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 0336-2014-AlMPMN, de fecha 21 de Abril del
2014, se ha resuelto Revertir a favor de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, el lote de terreno signado como Lote N°
15 de la Manzana B del Sector A6-5 de Pampas de San Antonio y que fuera Titulado a favor de GiuJiana Tarrico Santos;

Que, en el Tercer Considerando de la Resolución antes indicada, se hace alusión a la
Resolución de Gerencia N° 0161-2014-GDUAAT/GMlMPMN de fecha 24 de Febrero del 1014, en la cual por error de hecho se ha
consignado en la parte Resolutiva Disponer la Reconstrucción del Expediente N° 026121 de fecha 20 de Setiembre del 2013,
siendo lo correcto Disponer la Reconstrucción del expediente que generó la expedición del Título de Propiedad ¡va 087-2005, Y
que mediante Resolución de Gerencia N° 3829-20l4-GDUAAT/GMIMPMN de fecha 29 de Setiembre del 2014, se ha procedido
rectificar la Resolución antes señalada, correspondiendo de igual modo mediante la presente se aclare también el tercer renglón del
Tercer Considerando de la Resolución de Vistos, de acuerdo al siguiente detalle:

mCE:
Disponer la Reconstrucción del Expediente de Registro N° 026121 de fecha 20 de Setiembre de12013

DEBE DECIR:
Disponer la Reconstrucción del expediente que generó la expedición del Título de Propiedad N° 087-2005

Estando a lo facultado por la Constitución Política del Estado, Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, Ley N° 27444, lo opinado por Asesoría Legal de la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y
Acondicionamiento Territorial y visaciones correspondientes;

SE RESUELVE:

PRIMERO.-ACLARAR EN VIA DE RECTIFICACIÓN el Tercer Considerando de la
Resolución de Alcaldía N° 0336-2014-A1MPMN, de fecha 21 de Abril del 2014, de acuerdo al detalle aclaratorio que aparece en
el Cuarto Considerando de la presente Resolución,

SEGUNDO.- NOTIFJQUESE.- con el contenido de la presente Resolución de la presente
a Doña GIULIANA TORRICO SANTOS, dejando constancia de este acto; debiendo publicarse la emisión de la presente del
Distrito Judicial, en caso de no ser posible su ubicación personal.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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